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Quito, 8 de abril de 2010
Oficio No. I 12-1 0-ACSE-AN

Arquitecto
Femando Cordero Cueva
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL
En su despacho.

Atentamente,

De mi consideración:

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 55 de la Ley orgánica de la Función

Legislativa en concordancia con el numeral l. del Art. lil de la Constitución de la

nái,UOf¡*, me permito presentar el PROYECTO DE LEY DE CONDONACIÓN DE

¡niENESÉS Y MULTÁS A LOS USUARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE

CONSUMO HUMANO, a fin de que se digne darle el trámite

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHIUIS

/2/¿¿/'d:- ' Z//e¿* '
Dr.'Carlos Samanie@
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PROYECTO DE LEY DE CONDONACIÓN DE INTERESES Y MULTAS
A LOS USUARIOS DEL SERVIGIO PÚBLICO DE AGUA DE
CONSUMO HUMANO DEL PAíS

EXPOSTCTÓN DE MOTTVOS

En el Ecuador un alto porcentaje de la población económicamente activa se
encuentra en desempleo o subempleo, situación que ha causado profundización de
la pobreza en sus familias, las mismas que no cuentan con la capacidad económica
para satisfacer sus necesidades básicas y aceeder a bienes y servicios públicos de
calidad, afectando a la vigencia plena de los derechos fundamentales del ser
humano.

El agua const¡tuye un elemento vital, indispensable para la subsistencia humana,
para el desanollo de sus acüvidades, para hacer efectivo el derecho a la salud
prlbfica y garantizar el progreso y desanollo con dignidad de los pueblos; y,
precisamente, uno de los graves males que aqueja al pafs, es sin duda, la situación
en que se encuentran las empresas, instituciones o entidades que brindan el servicio
priblico de agua potable y alcantarillado frente a sus usuarios. ¿Quién no cono@
c€¡sos de falta de agua potable en las comunidades más pobres del pafs? ¿cuántos
sectores y banios marginales de la población ecuatoriana cuentan con servicio

insuficienie o deficiente del lfquido vital?, ¿A cuántas personas usuarias se les ha

cobrado planillas por servicios de agua potable no recibida? ¿Cuántos reclamos
enérgicos de usuarios pobres y vulnerables de la población que no pueden pagar sus
planillas por las cuantiosas canüdades de intereses de mora generados por sus
cuentas vencidas? cuántos acuerdos de pago celebrados con los usuarios se

convierten en impagables porque los usuarios no cuentan con recursos económicos
para el pago? ¿Quién no cono@ de la existencia de ciertos actos de comrpción por

ias situaciónes descritas? ¿Quién no @noge que los valores por la cartera vencida

se vuelven incobrables, afectando significativamente a los balances de las empresas,

instituciones o entidades que brindan el servicio de agua potable?; y, ¿Quién no

cono@ qUe los registros de deUdores morosos, les trae como consecuencia, sufrir

suspensiones o cortes definitivos del lfquido vital? Esta es parte de la realidad de la
pobiación ecuatoriana con respecto al llquido vital para la vida del ser humano.

Con el propósito de dar solución a este problema social y h!tqt9!19,- q{samblea
Constituyente de Montecristi aprobó la disposición transitoria VIGESIMOSEKTA de la

Condifuóión, publicada el 20 de octubre de 2008, a través de la cual se dispuso la

condonación áe hs deudas de agua de consumo humano, a las usuarias y usuarios
\q$n extrem a pobreza, contrafdal hasta la entrada en vigencia de la Constitución'

q{F.-
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disposición constitucional que según hemos podido conocer, no habrla beneficiado ni
al 1Yo de deudores del agua de consumo humano, debido a que se trata de una
disposición de carácter general que debió ser regulada, ya que la frese: 'extrema
pobreza", incluirla en su mayorla, a quienes no tienen ac@so a este servicio ptlblico.
Además, es necesario señalar, que quienes se encuentran bajo la lfnea de la
extrema pobreza, no tienen capacidad de gasto para acceder a bienes y servicios de
excelente calidad y luchan únicamente por sobrevivir dla a dfa; en cuyos casos, no
han podido pagar las tarifas de agua potable.

La Constitución de la Repriblica reconoce y garantiza el derecho a una vida digna,
que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento

ambiental..., vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios; asl como

el derecho a acceder a bienes y servicios priblicos y privados de calidad; y, a
beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir;

derechos que deben ir mejorando progresivamente bajo un manejo responsable del

Estado, a través de todos sus niveles de gobiemo y la concientización ciudadana.

Si bien el problema de uso y aprovechamiento racional del agua, nos conesponde a

todos los habitantes del pafs, la responsabilidad que tienen las empresasr

instituciones o enüdades que brindan el servicio de agua potable o aquellas

organizaciones que poseen el derecho de aprovechamienlo del agua para sus

diversas finalidades, es aún mayor; y en ese sentido, no hemos visto pollticas

priblicas suficientes de difusión e información para garantizar un aprovechamiento

racional del agua, para prevenir la escases, para atender de mejor manera las

demandas insatisfechas de la población que crece dla a dfa a pasos agigantados y

que en muy corto tiempo, las arltoridades no sabrán cómo enftentar la sed de Ia
gente.

Segrln lo estatuido en el Art. 314 de la ConstÍtución, es responsabilidad del Estado, a

favés de todos sus nivetes de gobiemo, la provisión del servicio ptlblico de agua

potable, y de disponer que los precios y tarifas de los servicios públicos sean

equitativos, y establecer su control y regulación; situación que según se ha descrito

anteriormente, se ha convertido en uno de los graves problemas que aqueja a las

empresas, instituciones o entidades que brindan el servicio de agua potable en el

pafs, frente a sus usuarios, quienes no pueden pagar sus deudas morosas por la

q diflcil situación económica de sus f;amilias.

d..
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Con los antecedenles expuestos, al amparo de lo establecido en el Art. 134 numeral

1 de la Constitución, considero necesario crear una LEY DE CONDONACTÓN DE

INTERESES Y MULTAS A LOS USUARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA
DE CONSUMO HUMANO, Ley que contribuya a mejorar la situación de la gente más
pobre y vulnerable del pals, evitándoles suspensiones o cortes definitivos del servicio

básico del agua potable. Por otra parte, ayudará a que las empresas, instituciones o

entidades que brindan el servicio de agua potable en el pals, recuperen parte de la
cartera vencida para que puedan destinar sus recursos económicos a saüsfacer las

grandes demandas insatisfechas de la población marginal y para difundir pollticas

prlblicas suficientes para concienciar a la ciudadanla sobre la importancia del agua y

su consumo racional.

La propuesta contenida en el presente proyecto de ley plantea básicamente

condonar el pago de intereses y multas a iodos los usuarios por el servicio público de

agua potable y alcantarillado y a los usuarios del seMcio de alcantarillado que

adeudan f;ac.turas, tftulos de crédito pendientes de pago y juicios coacüvos a las

empresas, instituciones o enüdades que brindan el servicio de agua potable en el

pals, con lo cual se eliminará los cuantiosos intereses de mora impagables.

Es necesario aclarar y resaltar que esta Ley no afecta, perjudica ni resta las

atribuciones conferidas a los gobiemos autónomos descentralizados o a las

empresas, instituciones o enüdades que brindan el servicio de agua potable en el

pals, ya que sus competencias y atribuciones se mantienen intactas; sin embargo, su

contribución, será de gran beneficio social y humano especialmente para los sectores

más pobres de la población ecuatoriana, en cambio, las empresas, instituciones o

enüdades que brindan el servicio de agua potable en el pafs, como se indicó

anteriormente, obtendrán una mayor cantidad de recursos económicos por la
recuperación de las deudas incobrabtes a los usuarios, dinero que les dará mayor

liquidez para saüsfacer demandas insatisfechas y difundir pollticas ptjblicas para

1[mejorar el aprovechamiento y el consumo racional del agua'

4..
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CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República, recono@ y garantiza el derecho a una vida
digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda,

saneamiento ambiental..., vestido, seguridad social y otros servicios sociales

necesarios; asl como el derecho a acceder a bienes y servicios ptiblicos y
privados de calidad; y, a beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales
que les permitan el buen vivir;

Que el agua es patrimonio nacional estratégico de uso ptlblico, dominio inalienable

e imprescripüble del Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y

para la existencia de los seres humanos;

Que es responsabilidad del Estado, a través de todos sus niveles de gobiemo, la

provisión del servicio prlblico de agua potable, y de disponer que los precios

y tarifas de los servicios püblicos sean equitativos' y establecer su control y

regulación;

Que es necesario solucionar los problemas fnancieros de las empresas,

instituciones o entidades que brindan el servicio de agua potable en el pals,

ocasionadas por el incumplimiento en el pago de las planillas de consumo de

agua potable y alcantarillado;

Que es deber ineludible de los Asamblelstas expedir normas legales que permitan

a los usuarios deudores de las empresas, instifuciones o entidades que

brindan el servicio de agua potable en el pafs, cumplir con las obligaciones,

asl como solucionar sus problemas en d¡chas empresas, instituciones o

entidades; y,

r En eiercicio de sus facultades consütucionales y legales, expide la siguiente:

¿s.
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LEY DE GONDONACÉN DE INTERESES Y MULTAS A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO PÚBLrcO DEAGUA DE CONSUMO HUMANO DEL PAIS

Art. I De ta condonaclón de Intereses y multas. Se condona el pago de intereses
y multas a los usuarios generados por el servicio ptiblico de agua potable y
alcantarillado y a los usuarios del servicio de alcantarillado que adeudan facturas,
tltulos de crédito pendientes de pago y juicios coactivos a las empresas, instituciones
o entidades que brindan el servicio de agua potable en el pafs, iniciados hasta antes

de la fecha de promulgación de esta ley, siempre que en forma previa paguen el

capital adeudado.

Art. 2 De la extinción de facturas y Útulos de crédito. se dan de baja todas las

facfuras y tftulos de crédito por concepto de facturación de agua potable y
alcantarilládo que se encuenlren pendientes de pago y que hubieren sido emitidas

hasta la fecha de promulgación de la presente ley, ya sea por no haber recibido el

servicio, por no existir redes o infraestructura necesaria en el sector.

Art. 3 Del procedimiento pana facturas lmpugnadas. Los usuarios que tengan
bienes inmuebles con conexiones de acometida del servicio público de agua potable

y que hasta antes de la vigencia de esta ley hayan impugnado las respectÍvas

iaciuras por exceso en el cobro y no se encuentre resuelto el reclamo, tendrán

derecho á que se les facture el consumo estimando un promedio en el secior donde

se encuentra el inmueble denüo del periodo reclamado.

A|t. 4 Del plazo. Los beneficios otorgados por esta Ley se 1p.!!carál d?4r9 del plazo

de ciento óchenta (180) dfas, a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Art. 5 Del no pago de nuevos intereses. Quienes hayan suscrito convenios o

fansacciones Égal-mente cetebrados y cancelen sus pagos p-arciales en mora dentro

del plazo determinado en el artfculo anterior, no están obligados a pagar nuevos

intereses sobre ellos.

DISPOSIGIONES TRANSITOR¡AS

PRIMERA: Los usuarios que hayan presentado reclamo o impugnación

administrativa ante las empresas, institúciones o entidades que brindan el servicio de

água potable en el pals 
'o 

en los Tribunales Distritales, desistirán legalmente de

s.\ dntinüarla como requisito para acogerse a los beneficios de esta ley.

4..
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SEGUNDA: Se dan de baja los tltulos de crédito y facturas que contengan deudas
tributarias, capital, interés y multas por obligaciones anteriores al 1 de enero de 2005,
por concepto del servicio priblico de agua potable y alcantarillado, en las empresas,
instituciones o entidades que brindan el servicio de agua potable en el pals.

TERCERA: Los recursos recaudados por efectos de esta ley se destinarán
exclusivamente a obras de inversión y mantenimiento de las instalaciones de agua
potable y alcantarillado y a difundir pollticas priblicas suficientes para concienciar a a
la ciudadanfa sobre la importancia del agua y el consumo racional de este llquido
vital, en los sectores cotrespondientes a cada empresa, institución o entidad que

brinde el servicio de agua potable.

Artlculo Final. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicaciÓn en el

Registro Oficial.

a.....en la Sala de sesiones de la
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FIRMAS DE RESPALDO AL PROYECTO DE LEY DE CONDONAC¡ÓN DE
INTERESES Y MULXAS A LOS USUARIOS DEL SERVICIO PIJBLICO DE
AGUA DE CONSUMO HUMANO
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FIRMAS DE RESPALDO AL PROYECTO DE LEY DE GONDONACIÓN DE
INTERESES Y MUUTAS A LOS USUARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE
AGUA DE CONSUMO HUMANO
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